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CONVOCATORIA

I ENCUENTRO: “FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO ASOCIATIVO JUVENIL COMO INSTRUMENTO DE DESARROLLO”
Cartagena de Indias, Colombia, del 11 al 14 de febrero de 2008

1.- INTRODUCCIÓN.  

En Iberoamérica, los cambios económicos, políticos, sociales, culturales y tecnológicos que han ocurrido en los últimos años, ponen de manifiesto un período histórico de aceleradas transformaciones estructurales, generando un panorama controvertido que afecta, de manera particular a los jóvenes.

Más allá de lo demográfico, lo importante es reconocer que la juventud, en la mayor parte de países de la región, es un actor social estratégico que, hasta ahora, no ha sido suficientemente atendido con políticas públicas específicas y articuladas, que permitan su contribución positiva al desarrollo de sus respectivas naciones. 

No obstante ello, no resulta arriesgado señalar que si -en los próximos años- no se modifican las tendencias actuales, se incrementará notablemente el número de jóvenes pobres, con pocas oportunidades, escasamente formados y con altas tasas de desocupación y/o subempleo. Ya en la actualidad, aproximadamente uno de cada dos desempleados es joven.

Es preciso revertir estas tendencias combatiendo tanto los estigmas y prejuicios como los problemas que afectan, en mayor o menor grado, a la juventud: la marginación y la exclusión.

Cuando hablamos de jóvenes y de tejido asociativo juvenil, se hace necesario acabar con ciertos mitos; uno de ellos referido al nivel de participación de los jóvenes. Es preciso saber diferenciar dos procesos: uno vinculado al desinterés de los jóvenes por la participación a través de los partidos políticos; y, otro, relacionado con el surgimiento de organizaciones y espacios de la sociedad civil que desarrollan nuevas formas de representación, deliberación y agregación de demandas distintas a las formas institucionalizadas y donde los jóvenes encuentran canales apropiados para participar. 
Conocer estos escenarios y nuevas dinámicas o procesos, son elementos clave para, entre otros, comprender y reconocer al tejido asociativo juvenil, en sus diversas manifestaciones, como instrumento de desarrollo. Hoy se requiere organizar y fortalecer dicho tejido, dotándole de contenido y conocimientos que le permita desarrollar con eficiencia y eficacia su rol como actor social, contribuyendo, de este modo, al proceso de construcción de una ciudadanía que considere el respeto a la diversidad étnica y cultural.

De igual manera, se hace necesario que, en los procesos de políticas públicas destinadas a los jóvenes, éstos se involucren junto con sus organizaciones, tanto en el análisis del contexto, como en la formulación e implementación de aquellas. 
Queda claro entonces, que la cooperación, la integración y el desarrollo de los países, no debe ser tarea exclusiva de los gobiernos, de los organismos internacionales o de las empresas; sino que debe incluir, también a todos los ciudadanos y, de manera particular, a los y las jóvenes.
En la actualidad se cuenta con la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, como único instrumento jurídico internacional que reconoce el derecho de todos los jóvenes de gozar y disfrutar de todos los derechos humanos, comprometiendo a los Estados para su cumplimiento; a ello se suma la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, del año 2008, que tendrá como tema central “Juventud y Desarrollo” y el proceso de diseño e implementación del “Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud”. 

Todo ello, presenta un escenario propicio para visibilizar, debatir y generar propuestas en torno a las juventudes y sus asociaciones como actores estratégicos del desarrollo.
En este sentido y con el fin de contribuir a lo señalado anteriormente, es preciso ejecutar algunas acciones que contribuyan al mejoramiento del conocimiento de la realidad regional y de los propios jóvenes asociados, acerca de sus necesidades, potencialidades y  oportunidades. Así como,  debatir respecto a la importancia de trabajar colectivamente, con la finalidad de reflexionar sobre las condiciones y la experticia que les permita interlocutar con el Estado y con los demás agentes de la sociedad.
Para tal efecto, la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), la Fundación Carolina y la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ, unen esfuerzos para realizar el I Encuentro: “Fortalecimiento del tejido asociativo juvenil como instrumento del desarrollo”, que se llevará a cabo del 11 al 14 de febrero de 2008, en el Centro de Formación de la Cooperación Española, en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia.

2.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA
2.1.- Objetivo General.-
Contribuir al desarrollo del tejido asociativo juvenil y de las organizaciones de la sociedad civil con el objeto de fomentar su participación como protagonistas en el desarrollo integral de los países partícipes de esta iniciativa; y, al mismo tiempo, destacar sus necesidades, potencialidades, oportunidades y la importancia de trabajar colectivamente, para el intercambio de conocimientos y experiencias; motivando la movilidad de los jóvenes al interior de la región y fortaleciendo el proceso de integración. 

2.2.- Objetivos Específicos.-
· Promover un espacio de diálogo y articulación de los diversos actores de las políticas públicas de juventud, teniendo como pilar el fortalecimiento del tejido asociativo juvenil desde una perspectiva de integración.

· Mejorar el conocimiento sobre los y las jóvenes, en lo que atañe a la construcción de ciudadanía y la participación social.
· Debatir en torno a políticas, planes, programas y proyectos de juventud, intercambiando experiencias en esta materia.

· Dar a conocer los alcances de las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno, en relación con la juventud; y, en ese marco, presentar la Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud, el Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud.
· Analizar algunos temas relacionados con cooperación, integración y desarrollo, y su vinculación con los y las jóvenes, con una perspectiva multicultural y étnica.
· Potenciar el trabajo colectivo, apoyando la creación y/o consolidación de las plataformas asociativas juveniles. Estableciendo un sistema de comunicación que permita a los jóvenes acceder en forma periódica a información calificada, relevante  y actualizada sobre la temática juvenil en general.
3.  CONTENIDOS DEL ENCUENTRO Y ASPECTOS METODOLÓGICOS.- 
En Programa del Encuentro se estructura en torno a 4 (cuatro) MÓDULOS:

· Módulo I.-

 Construcción de la Ciudadanía y la Juventud.

· Módulo II.-

 Formas de participación de los y las jóvenes.

· Módulos III.-
Transversalidad de las políticas públicas de       Juventud.
· Módulo IV.- 
Juventud, integración y desarrollo. 
Características de los módulos:

· Los módulos se desarrollarán de manera simultánea. 

· En cada módulo podrán inscribirse no más de 30 participantes. 

· Cada módulo se desarrollará en aproximadamente 12 horas lectivas.

· Cada módulo estará a cargo de dos especialistas.

· En cada uno de los módulos se desarrollarán presentaciones, ejercicios, talleres y paneles. Las sesiones serán participativas, con espacios y canales suficientes para el análisis, debate y formulación de propuestas de líneas de actuación, potenciando el conocimiento y la cohesión intergrupal. Procurando consolidar líneas de actuación en red.
· Al finalizar cada módulo se realizará una pequeña evaluación, que permitirá medir el grado de aprovechamiento del Encuentro.
El Programa se complementa con ponencias y presentaciones, en plenaria.

Temas que serán abordados en Plenarias:

· Juventud Iberoamericana: estado actual y perspectivas.

· Los Derechos de la Juventud.

· La Juventud desde la perspectiva multicultural y étnica.

· La Cooperación, Comunidad Iberoamericana de Naciones y Juventud.
· Juventud y género.
· El asociacionismo juvenil como instrumento para el desarrollo.
Mesas Redondas:

· ¿Son necesarias las políticas públicas específicas de juventud?.

· ¿Qué instrumentos mínimos requieren las políticas de juventud?.

· El mundo de la cultura como motor ideológico para los jóvenes.

Durante todo el Encuentro se contará con un Relator General, que recibirá los informes de los especialistas a cargo de los módulos y de los otros espacios; lo cual permitirá recopilar, sistematizar y exponer las conclusiones fundamentales del Encuentro.

Se tomará en cuenta la asistencia, tanto en plenarias como en los módulos.

4. DURACIÓN Y LUGAR DE REALIZACIÓN.-
El Encuentro tendrá una duración de cuatro días, del 11 al 14 de febrero del 2008, en el Centro de Formación de la Agencia de Cooperación Española, en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. 

Las jornadas diarias tendrán una duración de 8 horas: de 9:00 Hrs. a 13:30 Hrs. y de 14:30 Hrs. a 18:30 Hrs.

5. PERFIL DE PARTICIPANTES Y REQUISITOS DE SELECCIÓN*.-
Los participantes al encuentro se seleccionarán teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) Según corresponda: 

· Ser integrante de una Asociación u Organización juvenil o que trabaje temas de juventud; o

· Ser integrante de una organización política; o

· Ser funcionario o servidor de una institución gubernamental que trabaje con políticas públicas dirigidas a jóvenes.

b) Poseer un cargo de responsabilidad en cualquiera de las organizaciones o instituciones antes señaladas.

c) Tener edades comprendidas entre 18 y 35 años. 

d) Enviar su currículum vitae. 
e) Enviar la  FICHA que se adjunta (debidamente cumplimentada).
*Es importante señalar que en el proceso de selección se tendrá en cuenta la equidad de género y la diversidad.

6.- GASTOS CUBIERTOS POR LOS ORGANIZADORES.-

Los participantes que sean seleccionados se les cubrirá SÓLO los siguientes gastos:

1. Billetes del traslado internacional desde la capital del país de origen hasta la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. Con salida el 10 de febrero del 2008 y retorno el 16 de febrero del 2008. Los costos de los cambios de fecha serán asumidos por los participantes.
Sólo en el caso de los participantes colombianos se cubrirán los gastos de traslados nacionales, desde la ciudad de origen hasta la ciudad de Cartagena, con salida el 10 de febrero del 2008 y retorno el 16 de febrero del 2008. Los costos de los cambios de fecha serán asumidos por los participantes.

2. Alojamiento y alimentación durante los días del Encuentro.
3. Materiales del Encuentro.

NO están incluidos los gastos de tasas aeroportuarias, traslados en taxis, traslados internos, consumos en el hotel, ni ningún otro concepto que no se haya especificado en los puntos anteriores.
7. ENVÍO DE POSTULACIONES Y CONFIRMACIÓN DE ACEPTACIÓN.-
· Los documentos señalados en los apartados d) y e)  del punto 5, deberán ser remitidos, como adjuntos, vía correo electrónico a las siguientes direcciones:  evernier@oij.org  y   jbensa@oij.org 
· Se deberá colocar en el Asunto del correo electrónico: POSTULACIÓN ENCUENTRO CARTAGENA
8. MATERIALES DE TRABAJO.-
Las entidades organizadoras, oportunamente, harán llegar a los participantes seleccionados, los materiales de trabajo necesarios para preparar el Encuentro de cara a su máximo aprovechamiento.

9. INFORME FINAL.- 
Con base en las relatorías y las evaluaciones realizadas en cada grupo, se elaborará el Informe Final del Encuentro.

10. CERTIFICADOS.-
Al término de la reunión se entregará a cada uno de los participantes un certificado acreditando su participación en el Encuentro, siempre que haya cumplido con el 95% de asistencias.
ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE JUVENTUD

Teléfonos: (34) 91 36 90 284 / (34) 91 36 90 350
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